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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

(Número no.)

* Subsecretaría.—Circular.En las Gacetas de Madrid de los dias 
29 y de abril último, se hallan insertas las leyes que á conti- 

nuacioh se insertan y son como sigue:
Duda Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitución de la 

monarquía española reina de las Españ is, y durante su menor edad 
D. Baldomcro Espartero, duque de la Victoria y de Morejla, Regen
te del reino, á todos los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed: Que las cortes han decretado y Nos sancionamos lo siguiente:

Artúulo único. Se aprueba la prohibición acordada por el gobier- 
Do de introducir en la península y en las provincias de Ultramar la 
carta de la isla de Cuba publicada por Mr. Bulla.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gober- 
Dadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. Tendréislo entcn-
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dido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima publique y cir
cule. Madrid 28 de abril de 1842.—El duque de la Victoria.—A don 
Facundo Infante.

Dona Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitución de la 
monarquía española reina de las Espadas, y durante su menor edad 
D. Baldomcro Espartero, duque de la Victoria y de Morella, á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: ,

Artículo 1? Se forma un nuevo partido judicial de entrada, cuya 
cabeza es la villa de Daimiél, en la provincia de Ciudad-Real.

Art. Componen este partido los pueblos de Daimiel, Villarru- 
bia de los Ojos de Guadiana, P'uente del Fresno y Arenas.

Art. 3? El partido de Manzanares se compone de Manzanares, 
que es su cabeza, y los pueblos de Membrilla, Villarta, las Labores, 
¿an Carlos del Valle y Solana.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, go
bernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiiís- 
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. Tendrdislo en
tendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y 
circule.—El duque de la Victoria.—Madrid 28 de abril de 1842.—A 
D. Facundo Infante.

Doña Isabel II por la gracia de Di-.s y por la Constitución de la 
monarquía española reina de las Españas, y en su Real nombre y du
rante su menor edad D. Bildomero Espartero, duque de la Victoria 
y de Morella, Regente del reino, á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: Que las córtes han decretado y Nos sancionado 
jo1 siguienú: _ ' '

‘ Artículo tínico. Sa concede á dona Antonia Carrasco, viuda de don
Mariano Lagasca, la pensión anual dé 6.3 reales.

■ Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gober
nadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásti
cas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. Tendréislo en
tendido, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento. —El Duque de 
la Victoria. — En Madrid á 28 de abril de 1842.—A. D. Facundo lo* 
faute.
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Ministerio de Hacienda.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitncion de la 
monarquía española reina de las Españas, y durante su menor edad 
D. Baldomcro Espartero, duque de la Victoria y de Mordía, Regente 
del reino, á todos los que las. presentes vieren y entendieren, sabed: 
Que las cortes han decretado y Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo único. Seapruebi la^resolución del Gobierno concedien
do facultad de retornara' la península e islas adyacentes, con exención 
de los derechos'de importación, consumo y arbitrios locales, los vinos 
blancos del reino que hayan sido esportados á puertos estrangeros, 
observándose las precauciones que el mismo gobierno estime opor
tunas. *

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, go
bernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus sus partes. Tendreislo 
entendida para su cumplimiento y dispondréis se imprima, publique y 
circule.—El duque déla Victoria. —En Madrid á 25 de abril de 1842. 
—A D. Pedro Surrá y Rull.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitución de la 
monarquía española reina de las Espadas, y en su Real nombre don 
Baldomcro Espartero, duque de la Victoria y de Morella, Regente 
del reino, á todos los que las presentes vieren y'entendieren, sabed: 
Que las cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. El gobierno establecerá' desde luego las diputa
ciones provinciales en Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, procediéndose á 
su nombramiento con arreglo á la Constitución y leyes generales del 
reino, y resolverá lo conveniente acerca de sus facultades en confor
midad á lo dispuesto en el artículo 2? de la ley de 25 de octubre 
de 1839. . .

Por tanto mandamos á todos los tribunales justicias, gefes, gober
nadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásti
cas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. Tendréislo en
tendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y 
circule.—El duque dé la Victoria.—En Madrid á 23 de abril de 1842, 
—A D. Facundo Infante.

Promulgadas en esta capital en la forma acostumbrada el día 13 
del actual, se publican y circulan por medio de este periódico á los 
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ayuntamientos de los pueblos de la provincia para su conocimiento y 
el de los habitantes de los mismos. Palma no de mayo de x^^n.—Jose 
Miguel Trias.

COMISION DIRECTIVA DEL SANTO HOSPITAL 
general de esta ciudad.

Pliego de condiciones bajo las cuales se dan en arriendo por el 
término de dos anos y medio las cinco casas propias de dicho Hospital 
sitas a saber, una algorfa mímero 8 y botiga numero g en la parro
quia deSta. Cruz manzana número 208 frente el portal mayor de di
cha iglesia, la botiga número 4 i y algorfa número 42 de la manzana 
número 137 en la parroquia de San Miguel y calle de los Olmos, y la 
Otra algorfa número 4 de la manzana 103 en la misma parroquia y 
calle del Campo Santo; cuyos remates se verificarán el sábado cuatro 
de junio próximo á las doce de su mañana en el balcón inferior de las 
Casas consistoriales de esta ciudad.

El arrendamiento de dichas fincas empezará á contar en pri
mero de julio del corriente año y finirá' en treinta y uno de diciembre 
de mil ochocientos cuarenta y cuatro; durante cuyo periodo el arren
datario disfrutará libremente déla finca que se baya rematado.

2^ Será su obligación el conservar en bu<n estado la casa con to
dos sus «derentes, y será responsable de los daños que sufra la mis
ma por razón de su descuido.

3? No podrá hacer ninguna especie de obra sin previa aprobación 
de los protectores del Santo Hospital. .

4^ El arrendatario deberá satisfacer el importe anual de su ar
riendo en moneda corriente y por trimestres anticipados al deposita
rio del establecimiento ó á la persona que designaren los protectores 
del mismo, á satisfacción de los cuales deberá afianzar dentro tercero 
dia después del remate con la inteligencia que si no lo verificase dentro 
de este plazo se procederá á nueva subasta á su perjuicio.

5? Los referidos protectores podrán repeler al inquilino siempre 
que dejase de cumplir alguna de las condiciones espresadas cu este 
plan, siendo el mismo y sn fiador responsable de los perjuicios que se 
originasen por este motivo. .

6? Por ningún caso fortuito previsto ó imprevisto podrá ningún 
inquilino pedir baj^ de la renta por que se le adjudicase latinea.
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7? Dentro los primeros diez días después del remate podrá aña

dirse la décima ó vigésima y dentro los quince también del primer re
mate la cuarta arreglándose sobre el particular á lo prevenido en las 
disposiciones vigentes.

8? El que guste enterarse de la localidad y circunstancias de di
chas fincas podrá verse con el mayordomo del Hospital quien le acom
pañará á visitarlas.

9” y ultima. El arrendatario ó arrendatarios satisfarán solo tres 
libras quince sueldos por cada cása, importe de todo derecho de rema
te incluso fianza. Palma veinte y uno de mayo de mil ochocientos cua
renta y dds. —Melchor Bestard. — Miguel Estade y Sabater. — Sebas
tian Feliu.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La Dirección general del tesoro pdliUco, con fecha 28 de abril 
próximo pasado me dice lo que copio.

El Escmo. Sr. Ministro de Hacienda con fecha 26 del actual dice 
á esta Dirección de orden de S. A. lo siguiente: —Escmo. Sr.: Por el 
ministerio de Gracia y Justicia se dijo á este de Hacienda en 20 del 
actual lo siguiente. — Con esta fecha digo al Sr. ministro de la Gober
nación lo que sigue: Atendida la necesidad ded culto, conseevacion y 
reparación de las iglesias parroquiales con los derechns.de estola y 
pie de altar, y demás recursos que h >n tenido y deben tener su apli
cación á estos objetos, escepto el producto de las propiedades, dere
chos y acciones aplicadas ¿ otras aten* iones, y por medio de repartos 
entre los vecinos residentes en los respectivos pueblos, conforme al 
artículo 1? de la ley de 14 de agosto del año ultimo, resta solo acudir 
y asegurar al tiempo mismo la sustentación de sus ministros con la 
posible regularidad, mientras no se hice la clasificación de los cura
tos, y con presencia de ella y de los demas datoS necesarios que se es
tán recogiendo se fij.10 ¡as respectivas asignaciones. A fin, pues, de ob
tener tan importante objeto, y que sea con la debida proporción, pre» 
Viniendo no falte á ninguno, por ignorarse á lo que ascenderá este 
presupuesto, y iltjmdo cuanto sea d .blé la desigu.Jd-d y los abusos 
•jUe pueden introducirse, y la confusión consiguiente que se seguiría, 
h¡» resuelto el Regente del reino se observen las reglas siguientes: 1® 
Ningún p irrocu percibirá mas que á razón de tres mil trescientos rea
les anuales por abura y hasta tanto que estén fijadas definitivamente
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las asignaciones respectivas. 2? Los párrocos, cuyas rentas hayan si
do menores de los tres mil trescientos reales, solo percibirán á razón 
de lo que antes percibieron. .3® Los ayuntamientos exigirán de los 
párrocos relaciones juradas del valor de sus curatos en el año común 
del quinquenio de 1829 al 33, procedente de propiedades, diezmos y 
primicias, ó de cualquier otro origen cuya exacción haya terminado, y 
del producto de los derechos de estola y pie de altar, para que exa
minadas y hallándolas ajustadas les den al tenor del artículo 13 de 
la ley de 14 de agosto del año ultimo y 1 9 de su Instrucción los que 
les corresponda conforme á las reglas que preceden; cuidando bajo sU 
responsabilidad desque ninguno perciba mas. 4° En los pueblos don
de se hubiere dado á buena cuenta mayor cantidad de los tres mil 
trescientos reales que quedan señalados como cuota máxima por 
ahpra para los de mayor renta, á los que se hallen en este caso no 
abonarán mas hasta nueva resolución. 5^ Del mismo modo se abona
rá á los tenientes, coadjutores y beneficiados que tengan derecho á al
guna renta del Estado, solo aquello que hubieren percibido antes en 
el año común del citado quinquenio del 29 al 33, no pasando de dos 
mil doscientos reales, máximo que igualmente por ahora se fija para 
los -de renta nnyor, con sujeción en tpdo á lo que se determina para 
los párrocos en jas reglas anteriores. De órden de S. A. lo participo á 
V. E. afín deque se sirva comunicarlo á las Diputaciones provincia
les para.qae lo circulen á los respectivos ayuntamientos, y les encar
guen su exacto cumplimiento. —Y de* la propia órden lo traslado á 
V. E. para su inteligencia y que lo haga saber á las respectivas depen
dencias de ese ministerio á los efectos convenientes. —Y de la misma 
orden lo comunico á V. E. para los efecto» que correspondan, y que 
lo circule á los intendentes de provincia para su cumplimiento en I» 
parte que les toque. —Lo que traslado á V. S. para los mismos fines; 
encargándole al propio tiempo se sirva dar la correspondiente, publici
dad á la preinserta orden de 8. A.

Y en debido cumpliáiiento de lo que se sirve prevenirme la precita* 
da Dirección general, he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de l» 
provincia y periódicos de esta capital. Palma 17 de mayo de 1842.-'* 
Joaquín Scheidnagel.
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D .José Miguel Trias condecorado con varias cruces de 
distinción entre ellas la de 7 de julio deAS^, beneméri
to de la patria^ ge je político de la provincia de las islas 
Baleares, y como tal inspector de minas cu la misma.

Por cuanto D. Paulino Vcrniere de nación francés, me- ' 
tahírgico, y D. Pablo Bouvy belga ingeniero civil de minas 
han registrado una estension de terreno de veinte mil varas 
cuadradas propiedad de D. Juan Boslard y Moragúes, situa
do al lado Oeste de la pequeña ensenada llamada del Porti- 
chol enfrente del molino del Carnatge, rodeado de una tapia 
por la parte del mar y por la del camino de Lluchmayor; con
forme al bosquejo que han presentado, conobgelo de estable
cer en dicho teríono una fundición de metales; se hace sa
ber al público la aihnision del registro y haberse mandado 
fijar los carteles Revenidos en el real decreto de 4 de julio 
de 1825 y en la instrucción di? ocho de diciembre del 
mismo año á fin de que las personas que pretendan tener 
algún derecho áda concesión del mencionado terreno usen 
de el en el término señalado en el citado decreto, pues pa
sado no tendrá logar la reclamación.-Palma 20 de mayo 
de 184^—Jcsé Miguel Trias. .

-x^A.
a

NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los artículos que á eontinuacion se espresan.

1 M » * REALES VELLON MR9.

Trigo candeal cuartera. . . i 72 59
X-exa id. . . ■. . /............... ... i • ■ 72 ' 59
Moreno id.........................  . . v 66 59
Cebada id., 48 99
Habas id.’.............................. 60 99
Guijas id. . . ...................... 48 59
Garbanzos id....................    . ■ - 76 99
Frísoles id.-.....................   . 72 99
Vino cQarter.......................... 3 I 2
Aceite cuaitan....................... 16’. 24
Carbón quintal...................... *3 1 a
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Patatas id..... ................... i» «
Lefia id.................... 3 12

' Carne vaca hb. de 36 onzas. 5 12
Carnero id............... 5 12
Queso libra de 1 2 onzas . . . 2 w

Cindadela 7 de mayo de 1842.— Francisco Capó.

Idem en el mercado de Iviza.

REALES VELLON MR9.

Trigo la cuartera...................... 68 w
Cebada id.................................... 4o ”
Habas id.................................... • 80 w
Guijas id............... ... .................. 68 m

Habichuelas id..............................  108 59
Garbanzos id. ....... . 108 55

Maiz id................................   . ^9 99
Vino cuarter.............................. 4 99
Aceite medida............................. 62 99
Brea quintal ......... 4° 99
Algodón id...................^ . . . 90 99
Algarrobas id. .........................  • 14 99
Carbón id.................................. * 8 . 99
Lefia id....................................... 2 59
Carne de carnero la lib. carn? 7 59
Id. de macho id..................  . . 4 16
Aguardiente arroba . . . , . . 37 25
Almendra fita, cuartera . . . 99 59
Idem mollar, ídem................... 59 99
Idem fuerte, Ídem ...... 59 59

Iviza 8 de mayo de 1842.—Gabriel Sala. '

xrw

Imprenta nacional regentada por D. Juan Gua&p y Pascual*

M.C.D. 2022


